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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros 
8. M, el Bey Don Alfonso XIII . (que

)íü 8 guarde), S, M, la Reina Doña Vic 
loria Eugenia, 8, A. R. el Principe de 
titurias é Infantes y demás personas 
:e ia Augusta Real Familia, continúan 
eanovedad en. su importante salud,

(Gacetas 23 al 25 de Septiembre') 
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Sección de Presupuestos y Cuentas
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। Por segunda vez recuerdo a los Se- 
:res Alcalaes que no han remitido 

‘toa esta Sección, las cuensas de fon 
•m municipales del año económico de 
*919 a 1920 confecciona4as y documen- 
‘‘das con sujeción a jas prevenciones 
pobl cadas en el Bo l b t in  Of ic ia l  de 17 
Julio último, que cumplan este servicio 
dentro del plazo de quince dias, aper* 
tibiécdoles en caso contrario con el 
aáximum de multa que autoriz* el ar
ralo 184 de la ley municipal,
Palma 28 Septiembre de 1920, 

Kl Goberasdor,
Agustín Diez

Núm. 2276
Secretaria.—Negociado 5.°

Circular
El Excmo, Sr. General Gobernador 

^■Har de Mallorca, en escrito fecha 24 
^actual, me dice lo siguiente:

<Bn virtud de lo prevenido en el 
priado (b) Instrucción 33 de la Raai 
^en Olrcuiar de 4 del corriente (D, O, 
Quiero 199), referente a la recluta de 
^ividuoa paru el Tételo de Extranje* 

me complazco en remitir a V. 8, 
de las condiciones que cita dicha 

disposición por si tiene a bien 
Imponer su inserción en el Bo l e t ín  
^ÍOIAL de la Provincia, para que He- 
;a9 a conocimiento de cuantos indivi- 

deseen alistarse en el mencionado 
, rcio, esperando a la vez excitará el 
■•‘0 de los Alcaldes y demás funciona* 
108 dependientes de su Autoridad para 
-11® Qén a dichas instrucciones la mayor 
^hcidad con el fin de conseguir sw 

el mayor número posible,=E1 
^derin de enganches queda estable

en .as oficinas de este Gobierno 
podiendo presentarse todos los 

US. QQ 9 a 13, al Teniente encargado 
‘ mismo D. Francisco Baúl Roig y les 

^^rá de todo lo relacionado con el 
^clonado asunto,•

Condiciones que se citan
El Tércio se nutrirá de extran- 

' de espafioles de 18. a 4ü años de 

edad, admitiéndose soldados en filas, 
podiendo ios interesados de la clase de 
paisanos acudir a los Gobiernos M4i 
tares. *

2 .a Le í duración del compromiso se
rá de 4 o 5 años, podiendo reengan
charse por períodos de seis meses, un 
año, dos, tres, cuatro o cinco,

3 .a El tiempo da permanencia en el 
Tércio se considerará como servido en 
filas."

4 .a El personal de tropa podrá as 
cender por méritos de guerra y en tiem
po de paz a todos los empleos de 1.a y 
2.a categoría y a Oficiales del Tércio de 
Extranjeros.

5 .a Eo casos de. inutilización en ac
ción de guerra o de sus resultas, se ten
drá derechwai rútiro poHnútil'ir ingre
sar en el Cuerpo dé' InválídbsY.

6 .a Los reclutados con/sujeción a la 
regia 33 de la referida R. O. gozarán 
deside el momento de su enganche hasta 
emprender el viaje de un socorro diario 
de 0o h  pesetas.

7 .a Los Sargentos, Suboficiales y 
contratados,, disfrutarán los deveugos 
de sus ciases similares de los demás 
Cuerpos de Africa y de un sobre-haber 
mensual que oscilará entre 50 y 90 pe 
setas y de un plus diario de 0*50 pese
tas cuando estén separados de Ban
deras.

8 .a Para las clases e Individuos de 
tropa sus haberes variarán entre 3*85 
pesetas y 5'15 pesetas diarias ein incluir 
el piús correspondiente en campaña.

9 .a Las primas de enganche oscila
rán entre 400 pesetas y 700 peseteé se
gún las condiciones del interesado y su 
compromiso. ■ ■

10 a Las de reenganche, 50 pesetas 
por cada seis meses y 4u0 peseras a 
partir del quinto año. Para Sargentos, 
Suboficiales y demás personal citado en 
la R. O. 500. pesetas anuales a partir 
del quinto.año.»

Lo que he dispuesto se publique en 
estp Bo l e t ín  Of ic ia l , a fia de qa« por 
los ¡Sres. Alcaldes y demás dependien
tes de mi Autoridad, se dé la mayor 
publicidad a dichas mstruccione», por 
cuantos medios estén a su alcance, para 
ei objeto a que se refiere la cicada Gir 
cular,

Palma 27 de Septiembre de 1920
El Gobernador, 

Agustín Diez

Servicio provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias

Habiéndose registrado algunos casos 
de enfermedad contagiosa en un reba
ño del término municipal de Inca y re
sultando del análisis practicado en el 
Laboratorio bacteriológico regional de 
esta provincia ser el «carbunco bacceri- 
dlano», a propuesta del 8r, Inspector 
provincial de Higiene y Sanidad pecua 
rias se hace la declaración de dicha 
epizootia en el citado término munici
pal de Inca y se declara:

L° Zona Infecta: El prédio llamado 
«8on Gual», ■

2.° Zona sospechosa: Al Norte los 
prélios «Son Pereyó», «8on Oatiu» y 
«8on Roca»; al Sur, «Son Seriol»; al 
Este, «Ga‘n Raáioaes» y al Osate «Son 
Oatiu», «Son Seriol» y Carretera nacio
nal de Inca a Artá.

3 o Queda prohibida la celebración 
de mercados, fénas y exposiciones o 
concursos en cuanto se refiere a la con

' curreúcia de ganado ovino en el indi
cado término y

4.° Los Sres, Alcaldes dispondrán 
[ la mayor publicidad a la presente cir
cular por los medios de costumbre a fin 
de que los ganaderos, abastecedores y 
traban es ea ganado conozcan estas dis
posiciones y ordenarán la detención de 
toda expedición de ganado que no vaya 
provista de una guia de origen y sani- 
datj, que deberá ser expelida gratuita
mente por el Inspector municipal de 
H giene y Sanidad pecuarias del punto 
de procedencia.

Encarezco el mayor celó ea el cum- 
pliáiiQQío de este servicio, puesto que 
con una eficáz y activa cooperación de 
10* ganaderos, recriadores y vecindario 
es mas fácil contener en su principio la 
difusión del contagio, evitándose pér 
didas de cuantía a los intereses pecua
rios de estas Islas y por 10 mismo debe
rán dó^uhplat ópn ¡a mayot urgencia a 
la Autotidad,local la aparición de cual 
qu er foco de coníag o y disponer la in
mediata cremación de ios animales que 
mueran.

Palma 27 de Septiembre de 1920, 
El Gobernador, 

' Agustín Diez

j4W41¿áitii6£fá
MINIsrEfUO DE HACIENDA

Ex po s ic ió n
SEÑOR; La Junta Sindical dol cole

gio de Ageuies de Cambio y Bois» de 
esta Corte, qus, por su levantado y se
reno proceder ea no lejanos diticiles 
momentos, ha adquirido legítimos utu 
ios para merecer señalada considera
ción púoáca, ha presentado ala aproba
ción de- GoOieruo en recieu^e fecna, y 
haciéndose, sin duda, intérprete de as
piraciones sentidas por las demás enti 
des de la propia ciase, un nuevo Aran
cel para las operaciones en que, ya co
mo funcióa pAivuüv*, o  bien en concu
rrencia coa los Corredores de comercio, 
intervienen dichos Agyqies.

Lo anticuado del Arancel que fijara 
el vigente Reglamento general de Bol
sas, siquiera se modificara poco ha para 
la de Madrid, y la elevaníacioa aei coate 
deja vid* y ae los? sueldos, remunera- 
c.ones y salarios, en general, juatifican 
pienam^nid, en principio, la respetuosa 
demanda de ia colectividad de que se 
trata; ios dignos individuos de 1» cual, 
necesitados de rodearse pura el desem
peño de su deseada misión de persogas 
aptas y moraias, a las qae inexcusable 

mente han de retribuir a tenor de las 
circunstancias,'han víAo considerable
mente aumentados, ai par que sus pro
pias obligaciones y expensas, los gas
tos profesionales, condiciones que igual
mente alcanzan a los Agentes de las da- • 
más Bolsas, y que aconsejarían, si no 
lo requiriera además la conveniencia 
de un régimen uniforme para todas las 
entidades oficíales de la misma Indole, 
establecer la reforma con arácter ge
neral.

Aun no siendo, en puridad, inmode
radas las pretensiones de elevación de 
los corretajes formuladas por la expre
sada Junta Sindical, reconocida, como 
as de proclamar, la obligación del Po
der, público de procurar que sus repre
sentantes en la contra ación oficial es
tén cumplidamente retribuidos, ha es
timado debido el Gobierno, nó'obstante, 
reducirlas en prudente medida, de mo
do que el recargo de gastos dé las opé^ 
racianes bursátiles que é! nuevo Aran- 
cel^mplica, sumamente inferiores, por 
Jo demás, a los derechos arancelarios 
qué rigen en las Bolsas extranjeras, no 
perturbe el natural desenvolvimiento 
de aquellas, ni inflija quebranto excesi
vo a las partes contratautes; mante
niéndose, de otro lado, como se mantie
nen, por acertada propuesta de la Cor
poración solicitante, asi el ¡rato de favor 
a las Deudas del Estado y del Tesoro, 
como señaladamente tamb én las actua
les percepciones para determinadas 
operaciones que, cual las de préstame, 
crédito y descuento, pueden afectar al 
encarecimiento de las necesidades co
merciales e industriales del País.

Acomodándose a los conceptos y fines 
sumariamente apuntados, en el nuevo 
Arancel se elevan'en proporción de un 
2ó por 100 ios d ■ S?bo3 sobre el efecti
vo de las operaciones ai contado en 
Deudas* del Estado y del Tesoro, con
servándose para las emisiones de di- • 
chas Deudas el tipo actual de 1 por 
1.000; se clasifican dentro de un mismo 
número los demás efectos públicos es
pañoles, los efectos públicos extran
jeros y los vaiores de Sociedades in
dustríales y mercantiles nacionales au* 
mentándose los derechos en proporción 
de uu 50 por 100, y elevándose, tam
bién proporcional y aproximadamente 
el Unto por títuio, cuando el valor efec
tivo de cada uno no exceda de 500 pe
setas; ae asigna un número en la ciasi- 
ficac ón, separadamen e, a ios vaiores 
de Sociedades ex ranjeras, aumenundo 
los derechos en mayor rotativa propor
ción; se establece en cuan.o a la mone
da extranjera, distinción, y diferente 
gravamen en las oper . clones en mone
da depreciada de las que no lo esté; 
se fijan ea general los corratajes míni
mos en proporción adecuada, y sa in- 
uidducen, en suma, otras aherae onas 
de menor importancia, qus parece in» 
necasar.o especificar.

En virtud de lo relacionado, y por 
las consideraciones expuestas, el Minis
tro que suscribe, autorizado por el Con- 
sejú de Mims:ro8| tiene e¡ honor de

M.C.D. 2022
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someter ala aprobaoióñ deV. M, el 
siguiente proyecto de Decreto,

Madr!^ 17 de SepMembre de 1920, 
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M, 
Lorenzo Domínguez Pascual

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da, de acuerdo con el Consejo de Minis' 
tros,

Vengo en aprobar el adjunto Arancel 
de los derechos de los Agentes de Cana • 
bto colegiados de las Balsas oficiales 
del Reino, que empezará a regir en 1,° 
de Octubre próximo, en sustitución del 
comprendido en el artículo 68 del Re 
glamento general de Bolsas de 31 de 
Diciembre ae 1885 y del anejo al vi
gente Reglamento interior de la de Ma
drid.

Dado en San Sebastián a diez y ocho 
de Septiembre de mil novecientos veinte, |

ALFONSO
El Ministro de Haciende,

Lorenzo Domínguez Pascual

Arawcel de los derechos de los Agentes 
de Cambio y Bolsa

OPERACIONES AL CONTADO
1. Deudas del Estado y del Tesoro: 
1 1/4 por 1.000 sobre el efectivo, a 

cobrar de cada una de las partes con
tratantes.

Corretaje mínimo, una peseta.
2, Oíros efectos públicos españoles, 

efectos públicos extranjeros y valores de 
Sociedades industriales y mercantiles 
nacionales:

0,50 pesetas por título, cuando el efec
tivo no exceda de 250 pesetas, a co 
brar de cada una de las partes contra
tantes.

0,80 pesetas por título, a cobrar de 
cada una de las partes contratantes, 
si excede de 250 pesetas y no pasa de 
500 el valor de cada título,

1 1/2 por 1.000 sobre el efectivo, a 
cobrar de cada una de las partes con 
tratantes, si el efectivo de cada título 
excede de 500 pesetas,

Corretaje mínimo, 1,50 pesetas,
3, Valores industriales y mercanti

les de Sociedades extranjeras:
0,75 pesetas por título, a cobrar de 

cada una de las partes contratantes, 
cuando el efectivo de cada título no 
exceda de 250 pesetas.

1,50 pesetas por titulo, a cobrar en 
igual forma, si el efectivo de cada titu
lo excede de 250 pesetas y no pasa de 
500.

2 1/2 por 1.000 sobre el efectivo, a co
brar de cada uno de los contratantes, 
cuando el efectivo de cada titulo exceda 
de 50U pesetas,

Corretaje mínimo, dos pesetas,
4, Moneda extranjera:
1 por 1.000 sobre el nominal, a cobrar 

de cada una de las partes comratantes, 
sí la cotización es por bajo de la par.

1 ,50 por 1.000 sobra al afectivo, si se 
cotiza sobre la par,

Corretaje mínimo, cinco pesetas.

OPERACIONES A PLAZO
Las entregas y recogidas de papel 

son operaciones de contado, y devenga 
rán el corretaje correspondiente a estas 
operaciones,

OPERACIONES A DIFERENCIAS
5. Deudas del Estado y del Tesoro: 
1/2 por 1.000 sobre el nominal, a co 

brar de cada uno de los contratantes, 
cuando el cambio no exceda de la par, 

1/2 por 1.000 sobre el efectivo, a co
brar en igual forma, si excede de la 
par,

6, Los demás efectos públicos nacio
nales, todos los excranjeros y los de So
ciedades industriales y mercantiles es
pañolas:

0,25 pesetas por titulo, a cobrai de 
•cada uno de los contratantes, cuando el 
efectivo de cada titulo no excede de 250 
pesetas,

0,40 por titulo, a cobrar en igual for 
m», si excede de 250 peseras y no pasa 
U 3 600,

0,75 pésalas por 1,000 sobre el efecti
vo, si excede de 500 pesetas.

7. Efectos industriales y mercanti
les extranjeros:

0,40 pesetas por título, a cobrar de 
cada uno da los contratantes, si el valor 
de cada titulo no excede de 250 pesetas, 

0,80 por título, a cobrar en igual for
ma, si su valor excede de 250 pesetas y 
no pasa de 500,

1 1/2 por 1.000 sobre el efectivo, si 
pasa de 500 pesetas.

8. Operaciones de doble:
Los mismos corretajes de operaciones 

sencillas,
EMISIONES

9. Del Estado y del Tesoro: 
1 por 1.000 sobre el efectivo.
10. Otros efectos públicos naciona

les:
1 1/2 por 1.000 sobre el efectivo,
11 , Efectos públicos extranjeros e 

industriales y mercantiles españoles:
2 por 1.000 sobre el nominal si no 

excede de la par.
2 por 1 000 sobre el efectivo, sí exce

de de la par,
12. Cuentas de crédito, préstamos y 

descuentos:
2 por 1.000, a cobrar por mitad de 

cada una de las partes contratantes.
13. Por las certificaciones de cam 

bios de cuentas de resaca, 1 por 1 000, 
cobrado del librador con mínimum de 
cinco pesetas.

14 Por su asísteosla a las subastas y 
sorteos de amortización de valores pú
blicos, industríales y mercantiles, letras 
u otros efectos de comercio en los que 
no obtuviere la adjudicación, 50 pesetas 
cobrada de sus comitentes. Si hubiere 
sido adjudicado el remate a su favor, 
cobrará el mismo correaje señalado pa- 

I ra las negociaciones de valores públi- 
I eos o industriales y mercantiles, y el 10 
I por 1.000 en ias mercaderías, letras y 
I demás efectos de comercio, por mitad, 
I en ambos casos de las dos partes con- 
| tratantes,

Las coplas del acta de estas operacio- 
| nes devengarán 50 pesetas por cada ho- 
I ja dsl libro registro del Agente media* 
I dor.

15. Por las certificaciones del libro 
I de registro y busca de operaciones en 
I el mismo, los derechos fijados en el 
I Arancel de la Junta Sindical,

16. Eu las dobles a un plazo doler- 
I minado de dias, el 40 por 100, cuando 

sean hasta diez días; el 60 por 100, 
hasta veinte dias, y el 100 por 103, pa
sando de veinte días, del corretaje fijado 
para las operacionos de doble en ge 
neral,

17. 1 por 100 sobre el efectivo, a co
brar por mitad entre ambas partes, en 
toda clase de contratos de compra ven 
ta y negociaciones de metales, minera
les, frutos y mercaderías, resguardos de 
Sociedades generales de depósitos, y 
talones de mercancías, buques y en las 
ventas a que hacen referencia los artí
culos 196 y 197 del Código de Comer
cio, asi como en los contratos de trans
portes y ñetamentos.

18. En los seguros terrestres y marí
timos el 10 por 100 sobre el importe del 
premio cobrado del asegurador.

19. Por loa conocimientos puestos a 
la firma de ios particulares el 1 por 
10.000, cobrando como mínimum 50 
céntimos, excepto el caso de que tengan 
por objeto la realización de una opera
ción de Bolsa efectuada por mediación 
del mismo Agente a quien se pide el 
conocimiento.

Madrid, 18 de Septiembre de 1920,— 
Aprobados por S. M. — El Ministro de 
Hacienda, Lorenzo Domínguez Pas
cual.

^Gaceta 23 de Septiembre)

MINISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA

Dirección general de Prisiones
Cir c u l a r

Una de las causas que más poderosa 
mente influyen en el desenvolvimiento 
de la salud y consiguiente conservación 
de la misma es la escrupulosa observan

. cía de los preceptos de la higiene, ha

pago de los honorarios del Médico y a 
sufragar los demas gastos de los exá
menes.

Ai siguiente día hábil al en que se 
term’ne el reconocimiento físico ee efec- 

ItusrA públicamente y ante el Tribunal 
ua sorteo entre los espirantes declara
dos útiles, sorteo que determinará el or
den en que deben ser examinados, 8a  
entenderá que renuncian a las oposicio
nes y perderán su derecho los aspiran
tes que no se hayan presentsdo al reco
nocimiento fisico.

Los ejérc elos de oposición se verifi
carán en la forma y orden siguientes:

l .° Gramática castellana. Traduc
ción correcta del francés. Elementos de 
Dibujo lineal.

Parte práctica. — Se escribirá al dic
tado un trozo de castellano y se traduci
rá por escrito uno da literatura meteo
rológica francesa, ambos elegidos por el 
Tribunal y que deberán ser los mismos 
para todos los opositores que actúen en 
el mismo día,

En el mismo dia o en otros se copiará 
una lámina de Dibujo lineal elemental, 
también elegida por el Tribunal y que 
será la misma para todos los opositores 
que actúen en el mismo dia,

Parts teórica,—Análisis de un trozo 
de castellano elegido por el Tribunal, 
contestando a las preguntas de Gramá
tica que aquéllos quieran dirigirles,

2 ,® Elementos de Geografía general, 
Geografía especial de España,

Parte práctica.—Contestar por escri
to dos preguntas del programa da Geo
grafía general y otras dos del de Geo
grafía de España.

Parte teórica. — Exponer ante el Tri
bunal en un solo exámen las cuestiones 
consignadas en dos papeletas sacadas a 
la suerte, una de Geografía general y 
otra de Geografía de España, emplean
do en cadK una medía hora como má
ximo,

3 .® Aritmética. Algebra elemental. 
Geometría y Trigonomatría elemental,

Parte prática,—a) Resolver dos pro
blemas de operaciones aritméticas y 
dos de algebra elemental, b) Resolver 
dos problemas de Geometría y dos de 
Trigonometría elemental.

Las dos partes a) y b) se verificarán 
en dias diferentes, pero sucesivos, y loa 
ejercicios de cada dia serán los mismos 
para todos los opositores que en él ac
túen.

Parte teórica,—a) Desarrollar las 
cuestiones consignadas en dos papeletas 

¡ de Aritmética sacadas a la suerte, b) 
l Desarrollar las cuestiones consignadas 
¡ en dos papeletas de Algebra sacadas a 
i la suerte, c) Desarrollar las cuestiones 
¡ consignadas en dos papeletas, una de 

Geometría y otra de Trigonometría ele
mental,

Las partes a), b) y c) se verificarán 
en días diferentes, y el tiempo máximo 
para desarrollar los dos temas de cada 
dia será de hora y media, comprendido 
en ella la escritura previa de los cálen
los en la pizarra, si así lo desea el ac- 
tuance, y la contestación a las pregun* 
tas que crea conveniente hacer el Tri* 
bunal sobre las materias después que 
el opositor haya terminado la exposi* 
ción de las papeletas que le tocaron en 
suerte,

4 .® Física elemental. Meteorología 
elemental,

Parte práctica.—Contestar por escrí* 
to a las preguntas de Fínica y otras dos 

I de Meteorología de las comprondidas 
I en los programas,

Parte teórica.—a) Desarrollar
I cuestiones comprendidas en dos pápele* 
I tas de Física sacadas a la suerte, b) De* 
I sarrolUr lás cuestiones consignadas en 
I dos papeletas de Meteorología sacadas 
I a la suerte.

Las partes a) y b) se verificarán eD 
| días diferentes, y el tiempo máximo 
| para desarrollarlas será de hora y me* 
I dia comprendido el tiempo necesario 
| para contestar a las preguntas que 
I quiera hacer ei Tribunal después de eX* 
i puestas las papeletas que le locaron en 
I eubtie, si asi lo juzga conven.ente.

Para la pane práctica de cada ejeici' 
| cío el Tribunal dará el tiempo que juz* 
! gue conveniente para el deaarroUo del

ciendo evitables buen número de enfer-1 
medades que sólo existen en aquellos 
países y agrupaciones de gentes donde 
reina la desidia y falta de aseo. Tal 
sucede con la viiuela que gracias al des
cubrimiento de Jenner ha desaparecido 
de todos los pueblos cultos merced a una 
profilaxis que no puede ser más cómoda 
y económica, hasta el punto que donde 
ésta se practica con constancia ha desa
parecido por completo tan peligrosa en
fermedad.

Deseosa esta Dirección general de 
que en todos los establecimientos peni
tenciarios se dé la mayor Importancia a 
la higiene y aseo personal del recluso, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero En todas las Prisiones del 
Reino, cualquiera que sea su categoría 
y siempre que las condiciones del esta
blecimiento lo permítan se dará un ba« I 
fio de aseo a cada recluso en el momea- 
to de so ingreso, procediendo^ ademas 
al corte de pelo, limp<zi y desinfección I 
de sus ropas del modo más escrupuloso I 
posible,

Segundo. Todo recluso de uno y otro 
sexo, sin distinción de edades, que in- I 
grese en las citadas Pris ones será in
mediatamente vacunado o revacunado.

Tercero. Los Directores y Jefes de 
las Prisiones pondrán el mayor celo y 
actividad en el cumplimiento de este 
servicio y se dirigirán a las Autoridades 
y Corporaciones respectivas solicitando 
los auxilios que para ello sean necesa
rios.

Dios guarde a V. muchos años, Ma
drid, 23 de Septiembre de 1920. —El Di
rector general, José María Cervantes.

, Señor Director o Jefa de la Prisón de,,,

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA
y Bellas Artes

Dirección general del Instituto Geográfico 
y Estadístico

Dispuesto por Real decreto de 5 de 
I Julio del corriente año que la Plazas de

Auxiliares de Meteorología que no se 
cubran por concurso eatre los individuos 
del Cuerpo do Topógrafos se anuncien 
a posición libre, y existiendo en la ac
tualidad 23 plazas en estas condiciones, 
esta Dirección general ha sido autoriza
da por Real orden de 13 del actual para 
anunciar la correspondiente convocato
ria para cubrir las referidas plazas,

Loa individuos que soliciten tomar 
pane en los ejercicios de oposición acre
ditarán que reúnen las condiciones si
guientes:

Ser español.
Haber cumplido diez y ocho años y 

no exceder en un solo día de treinta y 
cinco el último día señalado para la pre
sentación de instancias.

No hallarse inhabilitado para ejercer 
cargos públicos,,

Las dos primeras condiciones se acre
ditarán con la certificación del acta de 
nacimiento; la última por medio de una 
certificación expedida por el Jefe del 
Registro Central de Penados y rebeldes.

Las instancias asi documentadas y 
acompañadas de la cédula personal del 
interesado se dirigirán al Director ge 
neral del Instituto Geográfico y Estadís
tico, y serán admitidas los días labora
bles comprendidos desde el día 1.® de 
Diciembre próximo hasta el 30 dei mis
mo a la hora de las trece, en la inteli
gencia de que no serán admitidas por 
ningún concepto las que se presenten 
pasado este plazo, ni las que carecieren 
de los documentos expresados.

El dia 13 de Enero de 1921, a la hora 
de las diez, deberán presentarse loe opo
sitores en el local de la Dirección gene 
ral, para sufrir un reconocimiento de 
robustez física por un Médico nombrado 
al efecto por asta Dirección genera), de
biendo ser excluidos en el seto los que, 
a juicio de aquél, no resulten útiles pa^ 
ra el servicio de campo.

Al presentarse las instancias y de
más documentos, los interesados, o sus 
representantes, entregarán en la Habili
tación del Personal del Instituto Geográ
fico y Estadístico, en concepto de dere 
chos de examen, la cantidad de 25 pe
setas; estas cantidades se aplicarán al

M.C.D. 2022
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trabajo que les encomiende, y, terml- f 
jiAda aquélla podrá prohibir el examen 
teórico, y por santo, dar por terminada

actuación del opositor que haya de 
mostrado carece de la preparación más 
Indispensable para ello.

La concep'.uación de cada ejercicio 
ge verificará al terminar todas sus par
tes prácticas y teóricas con una sola no 
ta, y el Tribunal expondrá al público 
|a calificación numérica de los aproba 
dos, entendiéndose que los que no figu 
ren en dicha relación quedarán exclui
dos y sin derecho a segu.r tomando 
parte en las oposiciones.

La parte teórica de los ejercicios se
rá oral y pública, verificándose a pre
sencia de todas o las cuatro quintas par 
tes del Tribunal,

El aspirante que no se presente a exa
men el día en que sea citado y durante 
el tiempo que ei Tribunal es-é reunido 
en sesión, o el que se retire después de 
haber extraído las bolas correspondien
tes, perderá todo derecho a seguir to
mando parte en los ejercicios sea cual 
quiera la causa que alegue,

El que no habiendo estado presente 
al ser llamado, comparezca durante la 
ges óu del oía para ei en que fué citado, 
podrá practicar el ejercicio en el acto o 
ei primero cel día siguiente, según lo 
disponga el Presidente del Tribunal, pe
ro si, en este caso, dejara otra vez de 
presentarse al ser llamado, quedará 
excluido de la lista de aspirantes, con 
pérdida de todos sus derechos,

Terminados todos los ejercicios el 
Tribunal formará una relación que com 
prenderá un número de individuos igual 
al de las pinzas anunciadas a oposición, 
osean veintitrés o menos si no fuera po
sible completarlo con los que juzgue ap- 
toa, debiendo figurar en ella los qne hu
biesen obtenido mejor censura y por el 
mismo orden de méritos en que fueron 
calificados, El Presidente elevará a la 
Dirección general la correspondiente 
propuesta con arreglo a «a relación for
mada,

Los comprendidos en la relación se- 
fin nombrados desde luego Auxiliares 
de Meteorología, con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, y entrarán desde el día 

■ en que tomen posesión a gozar de todos 
i los derechos que les concede el Real de
' creto de 5 de JuLo del corriente año, 

quedando asimismo sujetos a ios debe
res en él esiablecidos.

Los programas con arreglo a ¡os que 
se han de verificar ¡os exámenes de ios 
diferentes ejercicios de estas oposiciones 
se facilitarán en la Portería de esta Di 
fección general,

Madrid, 22 de Septiembre de 1920, 
El D.rector general, J. de Eloia.

(Gaceta 24 de Septiembre')
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Núm, 2330
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE BALEASES ,,

Ei Viernes día l.° del próximo Ocia- 
bre se abrirá el pago de sus haberes 
* las Ciases Pasivas, en la siguiente 
forma;
. Día l.°—Montepío Militar, Civil, Ju
bilados y pensiones remuneratorias.

Di» 61—Retirados de Guerra y Marl- 
y Cruces.
Uas 3 y 4.—Nóminas sin distinción.
Palma 27 Septiembre 1920.-El Ln 

tetvemor, Manuel Montis.

' Núm. 2277
ADMINISTRACION

Propiedades e Impuestos de Baleares 
Aviso.- Fijada por el Tribunal pro-

V1hcial de repartos y aprobada por la 
dirección general de Propiedades e Im
Puestos en nos mil quiniumas pesetas la 
c*uticlad- necesaria para su sostenimien- 
l° durante al actual año económico de 
^‘20-21, el Sr. Deiegado de Hacienda, 
Adiendo eu cuenta, por una parte que 
68tau obligados a contribuir para tal fin 
‘’i8 Ayuntamientos de la provincia que

utlVián el repartimiento general esta 
blectdo por el R. D. de 11 de Saptíem 
bre de 1918, ya como medio para hacer 
efectivo el Impuesto de Consumos, ya 
por haber sustituido dicho Impuesto en 
virtud de lo prevenido en la ley de 12 
de Junio de 1911 y estar, en su conse 
cuéncia, autorizados para formar el re 
partimiento que asi mismo establece el 
artículo 6.® de la expresada ley, y por 
otra que las dos mil quinientas pesetas 
ya indicadas están en la relación de 
0*1362 por 100 con la suma de las cuo 
tas que por las contribuciones Territo
rial e Industrial corresponden a los ci
tados Ayuntamientos a tenor de los do 
cumentos administrativos vigentes en 
el actual año económico, cuya suma 
asciende a 1.835,010‘17 pesetas; ha 
acordado en quince del actual señalar 
a los referidos Ayuntamientos las cuo* 
tas siguientes:

PesHa*

Alaró. . , « i 1 60*86
Alayor , , , 1 1 8062
Alcudia. , e , , BT'OZ
A gaida . , • 1 • 53*02
Andraitx. . • 1 । 57*37
Artá, , , 1 i . 6419
Bañalbufar , i • , 9*65
Bnisaem, . . • 1 5V29
Buger . , 1313
Bañóla . , 39*75
Calviá . . 38*53
Oampanet . 24*67
Campos . . 63'47
Gapdepera . 24^7
Deyá. , , 8*74
Escorca . , 15*18
Esporlas, , 36'72
Estellenchs , 7*84
Felanitx. - 134*28
Ferrerias. . 18*22
Formentera . 15*42
Fornalutx , • ■ e 7 03
Inca. . , 100*47
Lloseta , . 20*93
Llubi. . . 81*20
Lluchmayor. 125*07
Manacor, . 174'94
María de la Salud, , . 14'55
Marratxf. . 61*39
Mercadal, . 48 07
Montuirí, . 37*23
Muro. . , 70 80
Petra. , . 55*24
Bóllense. . 107'52
Porreras. , 63 83
La Puebla , 77*62
Puigpufient , 25*76
San Antonio Abad. , . 41‘4o
San José. , 38‘03
San Juan, . 34*76
San Juan Bautista. . . 21*78
San Lorenzo de Descardaiar 34*13
San Luis, . a A e 20*42
Sansellas, . lee 43*79
Santa Eugenia ■ A a 14 70
Santa Eulalia del Rio. , 46'79
Santa Margarita. . . 47'59
Santa María. A A ■ 35*28
Santañy, , a a a 61*70
Selva. , , • A a 63*25
Binen. . , a a • 70*59
Son Servera , • a a 27*01
Valdemosa . ■ a a 25*62
Vniafranca de Bonafiy , 16*19

*—**—**—*

Total e 1 « 2.500*00

Lo que se notifica a los Ayuntamien
tos interesados para su conocimiento y 
demás efectos; advertiéndoles que si al
guno no está conforme con el expresado 
acuerdo puede interponer contra él, re
curso contensioso-adunnistrativo ante 
el Tribunal provincial de este nombre 
dentro del plazo de tres meses a contar 
desde los ocho dias siguientes al en que 
se inserte el presente anuncio en el Bo 
l e t in  Of ic ia l  de la provincia, y que 
ello no obstante, deberán ingresar en 
las cajas del Tesoro sus respectivas 
cuotas dentro del plazo de quince dias 
condados también desde que transcu
rran los ocho siguientes a la inserción 
de este anuncio en el indicado periódico 
oficial.

Palma 18 de Septiembre de 1920.— 
El Administrador de Propiedadss e Im
puestos, José M.* Gastilion,

8 
pobres que despachen* lo? Médicos Titu
lares sean extendidas conforme el for
mulario oficial,

Se acordó subvencionar el pealen de 
Cas Goncos en 50 pesetas anuales para 
que llegue a esta para tomar la corres
pondencia de aquel Caserío,

Gonforme con la respectiva Comisión 
se acordó alquilar a María Pou Mano- 
rell la casa n,® 13 de la calle Hospicio 
por precio de 360 pesetas anuales. Y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria de día 17.—Se apro
bó el acta de la sesión anterior.

Se aprobaron varias cuentas de gas» 
tos de este Municipio,

Se dló un voto de gracias a la Maes
tra de la 2.® Escuela de niñas Nacional 
y a las Maestras de las Escuelas priva
das de las Monjas de la Caridad y Tri
nitarias.

Se concedió permiso a Miguel Vaquee 
Veyü para enlucir la fachada de su ca
sa calle Nueva n.® 1.

Se condonaron los derechos de enta® 
rramiento del cadáver de Jaime Oliver 
Caldentey.

Se nombró a Don Mateo Rosselló pa
ra asistir a la reunión de día 22 de la 
Mancomunidad en representación del 
mismo.

Se enteró el Ayuntamiento de un ofi
cio del Maestro de la Escuela Nacional 
de niños del Carrhxó anunciando la 
exposición de trabajos escolares del 
presente año.

Se acordó solicitar al Sr. Ministro de 
Fomento se acuerde sea dragado el 
puerto de «Porto-Colom».

80 acordó recordar por medio de 
bandos que sigue la prohibición de ex
traer cereales de este término y que una 
pareja de la Guardia Municipal tome 
nota del trigo que han recolectado los 
propietarios que residen fuera del casco 
de la población.

Se nombró a D. Juan Vicens Fiol pa
ra pasar a Palma a recibir el arroz in
tervenido.

Se acordó nombrar cartero Munici
pal del Garritxó a D. Miguel Barceló 
Obrador y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria de día 24. —Se apro
bó el acia de ia sesión anterior.

Se aprobaron varias cuentas de gas
tos de este Municipio.

Se concedió permiso a Juan Puig Vi
dal para reformar til portal de cochera 
de su casa calle Feíanitx 1.

Se denegó la petición de derechos 
condonación de enterramiento de Bar ■ 
toiomé Obrador,

Se nombró a D. Antonio Ramid Fo- 
rragut para la entrega de mozos en 
Gaja,

Se acordó que la cobranza vomnli ¡ía 
del 2.o trimestre se habra desde el día 1.® 
al zO Agosto del repartimiento geaeia4.

Se concedió permiso al Sindicato «Ge- 
11er Cooperetin» deFelanitx» para cons
truir un pequeño edificio en el sitio con- 
t'guo de la casa de D. Miguel Liodrá y 
vía férrea con carác.or provisional.

8a prohibió buscar en fincas ajenas 
almendras antes de que esté levantada 
la cosecha en todo el término muni
cipal.

Be dió cuenta por el infrascrito 8e- 
cretano de la reunión celebrada en Inca 
por la Mancomunidad. Y se levantó ia 
sesión.

Sesión ordinaria dei día 31.—Se apro
bó el acta de la sesión anterior.

Se aprobaron varias cuentas de gas
tos de este municipio.

Se dió un voto de gracias al limo. Se
ñor Gobernador Civil de la provincia, 
por haberse interesado por la Aproba
ción del presupuesto extraordinario de 
la Estación Enclógica,

Se acordo cumplir las condicioueB pa
ra el traslado de la 2.® Escuela do ni
ñas da esta ciudad que propone el Se
ñor Inspector provincial do 1.® Ense
ñanza coa atento oficio,

Sd acordó recomponer lu acequia pú
blica on ei sitio denommado Son F.ara- 
vot. Y se levan.ó ia sesióa, f

Felanitx 10 Agos;o de 1920. --El Ai 
calde, Migue. Bordos Sitjar —P. A, del 
A. -E¡ Secretario, Ma.eo Rossedó.

Núm. 2318 
a l c a l d ía  d e  l a  pu e b l a  

Ed ic t o .—Formado por el Arquitecto 
de provincia el proyecto del nuevo Ma
tadero que desea construir este Ayunta-, 
miento queda expuesto al público por 
plazo de 30 días a efectos de reclama
ción.

Lr Puebla 23 de Septiembre de 1920, 
—El Alcalde, Guillermo Torres.—Por 
A dei A.—El Secretario, Eieuterio 
Marqués,

Núm, 2057
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Julio de 1920,
Sesión ordinaria del día 3. -Se apro

bó el acta de la sesión anterior,
Se aprobaron varias cuentas de gas

tos de é-4^ Municipio,
Se acor 'i que las recetas de pobres 

que se hsn de pagar por el Municipio 
ileven ios nombres del enfermo.

Se acordó señalar las rasantes de la 
finida Colonia de Ga'n Alou,

So acordó arreglar el avaradero de 
embarcaciones de la finida Colonia de 
Ca'n Alou y solicitar la ayuda de los 
pescadores,

Se acordó que la Comisión sefiale el 
precio de venta del trigo intervenido.

Se acordó revocar el acuerdo tomado 
en la penúltima sesión sobre canaliza
ción de las aguas de la Fuente de Sania 
Margarita y seguir en la misma forma 
proyectada primitivamente.

80 acordó prorrogar la cobranza vo
luntaria del primer trimestre del repar 
tí miento general.

8e acordó no vender trigo interveni
do a los vecinos que no estén al corrien
te del pago por repartimiento general.

Se acordó ordenar al Recaudador de 
este Ayuntamiento Don Mareo Oliver 
Bauza que el día 30 del próximo mes de 
Septiembre deberá tener liquidados to 
dos,los atrasos que tiene a su cargo pro
cedentes de los repartimientos munici
pales.

Se acordó construir dos barreras de 
hierro para cerrar el camino que con
duce a Cala Algar.

Se acordó que la banda de música 
Municipal asista a la próxima festividad 
de San Jaime en Porto Colora,

Se acordó que en todos los almacenes 
en donde se encuentren pieles frescas 
de ganados u otros animales sean ex
traídas fuera del casco de la población, 
Y se levantó la sesión,

Sesión ordinaria del día 10,—Se apro
bó el acta de la sesión anterior,

Se aprobaron varías cuentas de gas
tos de este municipio,

Se acordó señalar el haber de cinco 
pesetas diaria? a' encargado de la ven
ta del trigo intervenido.

Se señaló el precio de venta del trigo 
intervenido y qiíe solo podrán adquirir 
los trabajadores y gente menesterosa 
que no paguen mayor cantidad de diez 
pesetas por territorial por rústica.

80 concedió permiso a Miguel Mestre 
Ameagual para reformar un portal y 
construir una acera en su casa calle 
Pizá n.° 11.

Se aprobó ei plano de reforma de la 
cade de la Sinia de esta ciudad,

Se aprobó un expediente de pobreza 
con objeto de ir a tomar baños en el 
balneario de San Juan de Campos.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento durante 
el mes de Junio,

Se acordó continuar a la lista de po
bres a Antonia Ana Soler Koig,

Se aprobó la distribución de fondos 
para el presente mes,

Se declararon incobrables 73*21 pese
tas por rústica y 25*29 pesetas por ur- 
Oana correspondiente ai año 1918,

Se acordó que una Comisión del 
Ayuntamiento visite la exposición de 
trabajos escolares del presente curso de 
la '2.® Escuela de niñas de esta ciudad, |

Se subvencionó la festividad de S, Jai- j 
me en Porto-Coiom con 50 pesetas y se 
nombró una Comisión para que cuiden i 
de la organización ae la citada fiesta. |

Be acordó que «odas las recaías da 4

M.C.D. 2022



4
dante Juez Instructor Don José Sánchez 
Lodeama se le instruye expediente por 
deserción, quien le cita por la presente 
para que comparezca en el Cuartel que 
ocupa su Regimiento de guarnición en 
Mahón, Isla de Menorca (Baleares) an- . 
tes de treinta dias contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la 
(Soceta de Madrid, y B0L8TIN Of ic ia l  
de la prot ncia de Baleares, siendo de
clarado en rebeldía si transcurrido di-

ella a ocho individuos casados y nueve i en la Casa Consistorial de la aludida vi- 
caballos, se invita a los dueños le edifi' | lia dentro de los veinte días siguientes al 
oíos que por su capacidad tengan dichos I en que se publique el presenta anuncio 
requisitos y deseen cederlos en arrien- I en el Bo l it is OrfoiAL de esta provin- 
do para que presenten sus proposiciones | cia de Baleares, advirtiéndose que di- 
ea las oficinas de esta Unidad, sitas en I cho arriendo será por tres años prorro-' 
Palma caíle dé Montenegro numero cua- i gables por la tácita de año en áño has- 
tro o en la casa consistorial de la aludí- I ta otro periodo Igual de tres años, con ,

I da Ciudad de Manacor dentro de los 1 sujeción al pliego de condiciones oque en 
i veinte días siguientes al en que se publi- | unión del modelo de proposición se ha j

Núm. 2285
Don Maximiano Bravo Pét-e^ Presidente 

de la Audiencia provincial de Palma. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Jaime Janar y Rá- 
fael, de veintiséis años de edad, hijo de 
Miguel y de Jerónima, natural y vecino 
de Algaida, casado, jornalero, y en la 
actualidad de ignorado paradero; pro- 
dTO1)arí, qm2‘ 91 Bo l e t ín  I liarán expuestos en hs mencionados si- _
HHinJpContar dPsrtA u inaXión I Of l o ia l  de esta provincia de Baleares, I tíos; que el concurso se celebrará en I cho plazo no ha comparecido. 
dXlrewnte » i» adviriiéndoee que dicho arriendo será Santa Margarita a las doce horas del Mahón 17 de Septiembre de 1920.-

está AuX^éU a'fl7de Por tr08 aa°9 prorrogables por la tácita | día en que cumplan los veinticinco días I El Comandante Jnez, José Sánchez.
Gí nuevo"12 ¿ celebración d® »Bo en hi9t4 *r0 Fsr!o4° ‘S"»1 á8SPoe9 d* la Publicación del anuncio —

■i in ral avnroa Ha nanas i de ires^Añóe, con sujeción al pliego • de I enelaludide periódico oficial ante el I Núm, 2284
idj dAP^dó condiciones y modelo de proposición que I Oficial del Cuerpo que se designe, de- I Costa Oolomer Juan,, hijo de Juan y

^perClbimj8“83r dec arAd0 I 86 hallarán expuestos en los menciona- I hiendo presentarse las proposiciones I de Ana, natural de San Carlos, provin-
Pnr ¿ntn- Aneara u» Antnrldfil I do8 8Uioa; 9ue el concurso se celebrará I por escrito en pliegos cefrados, en la I cia de Baleares, cubrió cupo por Santa

a J A ind^v?dnnR do if rmlíeU Lk pX en Manacor a las doce horas .del día en j inteligencia de que será adjudicado el I Eulalia, desde residió últimamente para
nrLedau ala bu^ veinticinco dias des arriendo a la que resulte más benefi el reemplazo de 1919 nució en 23 de
rido nrocesado v conseguido lo conduz- I PueB de la publicación del anuncio en el I ciosa para el Cuerpo e intereses del Es- I Marzo de 1898, de oficio jornalero, su 

udad í diRno i aludido periódico oficial ame el Oficial tadoj-que el alquiler no podrá exceder I estado, estatura y señas personales no 
■<n?An dA A«rp Tnhnnai " | o Jefe del Cuerpo que se desigue, doblen- I de quinientas pesetas anuales y que el I constan, es recluta del Regimiento de

Dado en Palmado Mallorca a veínti- I do presentarse las proposiciones por es I pago de los gastos que ocasione la in | Infantería Mahón n.° 63 y es juzgado .
uno de Septiembre de mi novecientos I crito en Plieg°s cerrados, en la inteli- I serción de este anuncio en dicho perió- | militarmente porhabertaltadoaconcen-
vAintA Rravn Btirre i gencía d® Que será adjudicado el arrien- | dico y el del importe de las pólizas del | trqción, donde por el Comandante Juez
t rín r n n t X nrAvo. Jü. cou.e | da a la qu0 r88uite ma8 beneficiosa pa- I contrata y desús tres copias, serán de I Instructor Don José Sánchez Ledesma,
laño, l u is  uanan?. ¡ ra el Cuerpo Q inlQreaea dei Estado; que I cuenta del arrendador o dueño de la I se le instruye expediente por deserción,

Nú i 9298 I 91 alquiler no podrá exceder de sote- | finca. « | quien le cita por la presente para que
' . I cíenlas ochenta pesetas anuales y que I Palma veinte de Septiembre de mil I comparezca en el Cuartel que ocupa su

Don Ignacio de Lecea y Grijalba, Jue^ j 01 pago de gastos que ocasione la in- I novec entos veinte.— Alfredo Zapata. — I Regimiento de guarnición en Mahón,
de primera instancia del distrito de la j aerCiÓQ de g8«e anuncio en dicho perio I V.Q B,°—A. de la Monja. | Isla derMenorca (Baleares) antes de
Catedral de esta Ciudad. S dico y q1 del 5mporte de laa pdijZft8 del I ----- . I treinta dias contados desde ia publica i
En virtud de lo acordado mediante | C0Q£rat0 y dQ aua tre8 copias, serán de | Núm. 2281 I clón de esta requisitoria en la Gaceta de

providencia del día de hoy, rectuda en | cu0nia arrendador o dueño de la I REQUISITORIAS ■ I Madrid, y Bo l e t ín  Of io ia l  de la provm- ■
los autos juicio ejecutivo promovidos I fini,a ! | Cla de Ba’eares; siendo declarado en
por el ProcarMor D. R»f»el Otar en Pa¡ma velato de Septiembre de mil 8ef. ”, d° g' “ i® ÍL, Drovlnct¿ «beidla ai tr.taaearrido dicho plazo no
nombre de D. Joaé V^eh y QuetgUa con- n0V6Ciea,0s veinie. -Alfredro Z»p»t». - de Breares cubrió cuno nTr’ San José ha comparecido.
trn D Antonio Berra y Greapi, sa saca 1 v « g de Moni», I J Sí 5=mía „ h ™ l nt ,í° íi I ílahón 17 de Septiembre de 1920.—
a Pública subasta por término de voín V “ ae ‘a ig*'en 19 de Comandanta Juez, José Sánchez,
te dias, al inmuobia quo máa adalauie Nám. 2279 1Rg« d ™ —

y.....uh-a or^ lá dhudad da Ibiza (Balearas) que reúna Lolíán.ea recluta del Regimiento da «’•«’» hijo de Jaime y de Paul», na-
tísaia de Oc.ubro próximo a las doce>, 1M condicionea n60Mari„ pareo servir I iQfkntó¿ Mahón n.» 63 y es juzgado ‘U,W deCampanet, Ayuntamiento de 
S^re “«adiciones da que sa ,0 cQar£e; a |M (u0rza8 J infin1erla cal.ítafmeata pot habee con- provmmz de Breares, de

11 I de esSli Oo,niindancia residentes en I centración, donde por el Comandante I t”®®’
Finca de que se trata í aquella localidad, se invita »ios dueños i Juez Instructor Don José Sánchez Le | de vel°n £ 98 9 ei » u a#

1............. U capacidad ten- deal¿; i, instruye axpedtgntd por “^“®‘ ,
desere ÓO, qu an le cha por iá presento I ‘ras, domiciliado úmmamaute en Gam- 
para que comparezca en el Cuartel que 
ocupa su Regímieato de guarnición en 
Mafió i, Isla de Menorca (Baleares) an 
tes dé Ifeinta días contados desde la pu

Porción de tierra secano llamada ca- I de Edificios que por su capacidad 
mino de Muro del término de La Puebla gad d chos requisitos y deseen ceder os 
en donde existe una edificación lindante | en arriendo, para que presenten sus 
por Oeste, con carretera de Pe.ra a Po proposiciones en las oficinas de esta Ou «« . nna.,flPñrA en térmínn da treinta días .
densa; por Norte con fincas de José So- Unidad, calle de Mq q renegro numero Mahó.í, Isla de Menorca (Baleares) an
das; por Kste, con ia de Francisco Caí- cuatro o en Us de la 4.» Bección de la te8 dé tíeinta días contados desde la pu dQ ¿rnlie^
man y por Sur, con las de Nadal Cai- segunda Compañía situadas en Ibiza, bücaéíón’de esta requisitoria en la Ga- n Qara?do Mart T
mari. Valuada an diez mil peseras. CAiáediPu^o n® 7, dentro de los Madrid y Bo l k t ih Of t o ia l  de

, L veinte días siguientes al en que se pu [ ¡a provincia de Bateares, siendo decía | ^ °’ re81 en'9 en 1 alma, bajo aperci
Condiciones de subasta | blique eí presente anuncio en el Bu l e - | ralo en rebeldía, si transcurrido dicho I n6 m 0 n ° 0Ct Ut *r ío >

1? Para tomar parte en la misma, I t in  Of ic ia l  de esta provincia de Balea- j pU^o ño ha comparecido. * * ! rebojde.
deberán los liciíadores consignar pre- [ res, adviniéndose que dicho arriendo I Mahón 17 de Septiembre de 1920.— I 1 *tmd'~e s«PilO(núr0 119 —
viamente en mesa del Juzgado, una j será por tres años prorrogables por ia | £[ Comandante Juez, José Sánchez. I 7. Uapit^n Juez instructor, Cieraruo
cantidad igual por lo menos, al diez por I tácita de año en año hasta otro periodo | x ••• ----- • • | Martínez de lejaia.
ciento de la suma en que ha sido valo I igual de tres años con sujeción al pise I Núm. 2282 I N .
rada la finca, y no se admitirá postura | go de condiciones que en unión del mo- I □Juan Noguera Antonio, hijo de Vi- I Mum, 22o7
que no cubra las dos terceras partes de | délo de proposición se hallarán expues- I cente y de Eulalia, natural de Santa | &ig° Rig° Sebastián, natural de San-
dicha cantidad, । tos en los mencionados sitios; que el I Eulafiá, provincia de Baleares, cubrió I (Baleares), de estado soltero, pro-

2.a Que los autos, titulación y cer- I concurso se celebrará en Ibiza a las I cupo por dicho pueblo, donde residió I festón marinero, de 26 años, domicíiía-
tificación de gravámenes a que esté ! doce horas del día en que el cumplan | aUimaineñte, para el reemplazo de 1919, I do ñuimameníe en Alquería Blanca
afecta la fincaj estarán de manifiesto en j ios veinticinco dias después de la pu- | nació en veinse y tres de Agosto de I (Bantañy), procesado por supuesto delito
la Secretaría del infrascrito Actuario. | blicación del anuncio en ^ei aludido I 1898? de oficio jornalero, su estado, eS- I de contrabando causa q .° 234 de 1918;
Que se entenderá que todo licitador, | periódico oficial ante el Oficial Jefa I tatura y ¿tiñas personales no constan, es I comparecerá en término de 15 días con-
ucepta como bastante la titulación y i de la referida Sección, debiéndose pre- | recluta del Regimiento* Infantería Ma- | tudos desde ia publicación de esta ra
que las cargas o gravámenes anteriores I dentarse las proposiciones por escrito y I fión n.° 63 y es juzgado militarmente I quisítoria en el Bj l e h n  Of ic ia l  de ia
y los preferentes si ios hublere-al crédi- I en pliegos cerrados, en la inteligencia | por hab.ér faltado a concentración, don I provmqia y antedi Juez Instructor do
to del actor, continuaián subsistentes, i de que será adjudicado el arriendo a la I de por ei^jmandante Juez Instructor I 1* Comandancia de Marina de asía pro
entendiéndose que el rematatante loa I que resulte mas beneficiosa para el | Don José Sánchez Ledesmu se le ins- I viñeta Teniente de Navio Don Miguel
acepta y queda subrogado an la respon- i Gue'rpo e in erereses del Estado; que I truye expediente por deserción, quien I Angel Montojo y Patero, caso de no
sabilídadide los mismos, sin destinarse | el alquiler no podrá exceder de cieñco | ¡q  cita pbk la presente para que compa- j comparecer será declarado en rebeldía, 
a su extinción el precio del remate, | ochenta pesetas anuales y que el pago I rezca en eí Cuartel que ocupa su Be- I Palma 21 ae Septiembre de 1920,—

8.* Todos los gastos de subasta y j de los gastos que ocasione la inserción 1 gimiento de guarhición en Mahón, Isla I Miguel A. Montojo.
t amate, inciuso los déla escritura de | de este anuncio en dicho periódico y el I de Menorca (Baleares) antes de treinta I , ,
traspaso serán de cargo del comprador. | del importe de las pólizas del contrato I días contados desde ia publicación de I Núm. 2288

4.a Que los gastos y costas que se I y de sus ves copias, será de cuenta del | esta requisitoria en la Gaceta de Madrid | Magraner Martorell Jaime, hijo de 
ocasionen por la íniervenc ón del com- I arread»dor o dueño déla finca,¿ i y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de | Jaime y de Bárbara, natural de Palma
piador, serán de su cuenta y sin dere [ Palma veinte de Septiembre de mil I Baleares siendo declarado en rebeldía, j (Baleares), de estado soltero, de 24 años
cbo al reintegro de los productos de la I novecientos veinte.—Alfredo Zapátai— | 8i transcurrido dicho piazo no ha com- | de edad, ignorándose todas las demás
ejecución, I V,° B.°—A. de la Monja. I parecido. ' I circunstancias del mismo, comparecerá

Palma veinticuatro de Septiembre de I ----- | Mahón 17 de Septiembre de 1920.— I en este Juzgado, en el Plazo ae 60 días
mil novecientos veinte.—Ignacio de Le j Núm. 2280 I Ei Comandante Juez, José Sánchez, | ame el Juez losirucior de la Comandan-
cea.- Sebastián Gazá, Secretarlo. j Hago saber: Que teniendo que proce- I   I cía de Marina de Cádiz Capitán de Cor*

der ai arriendo da una casa cuartel si | Num 2283 | beta Don Manual Bastarrecha y Diez de
tu&da en la villa de Sania Margarita I Clapés Clapés Bartolomé, hijo de Juan | Bulnes a responder a los cargos quo le

y da Eulalia, dáiural de Santa Eulalia, I resultan en causa que se le sigue por el
provincia de Baleares, cubrió cupo por | delito de deserción de buque mercante
dicho pueblo, donde residió ultimamen- I en el puerco de New-York,
te, para el reemplazo de 1919, náéió en I Cádiz 20 Septiembre de 1920.—El 
24 de Febrero de 1898, de oficio joma- I Juez Instructor, Manuel Basiarreche. 
lero, su estado, estatura y señas perso- I 
nales no constan, es r’eciuta del Regí- I — ■ 1 —....... ... 1
miento de Infantería Mahón n.° 63 y es I PALMA.—Es o u e l a -Tipo g h Af ic a
juzgado militarmente por haber faltado | 
a concentración, donde por el Coman- |

panet, provincia da Balearas, procesa
do por falta de incorporación a filas;

Mum, 2278
D. Alfredo Zapata Crespo, Comandante I (Baleares) que reuna las condiciones 

Jefe accidental del Detall de la Co- i necesarias p %ra servir de oficinas a la 
mandaucia de Carabineros de Balea- I tercera Compafiia y alojar en ella cin- 
res, de la que es primer Jefe, tamb éa | co individuos cásalos y dos caballos, se 
accidental D, Antonio de la Monja | invita a los dueños de edificios que por 
Monzon,* * I su capacidad tengan dichos requisitos
Hago saber: Que teniendo que proce I y deseen cederlos en arriendo para que

dar ai arriendo de una casa situada en | presenten sus proposiciones en las ofi 
U O.udad de Manacor que reuna las I cinaB de esta Unidad, Sitas en Palma
condiciones necesarias para alojar en | calle de Montenegro número cuatro o
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